
Proceso Ejecutivo Singular. Rdo. 2019-00946  

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete de diciembre de dos mil veintiuno 
 
 

Proceso Verbal-Declaración de pertenencia  

Demandante Lucia Teresa Peláez Acosta y otro 

Demandado Víctor Acosta Cadavid 
Radicado 05001 40 03 028 2019 00946 00 

Providencia Requiere  

 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el testigo Jorge Ivan Gómez, en audiencia del 

pasado 23 de septiembre de 2021, donde informó sobre el el fallecimiento del señor Víctor 

Acosta Cadavid y conforme la respuesta de la Registraduría Nacional del Estado Civil al 

oficio No.779 donde advierten que con el nombre del demandado figura una persona a 

quien le asignan un número de cedula la cual esta  cancelada por muerte, se requiere a 

la parte actora para que suministre los datos de nacimiento del señor Acosta Cadavid y 

así  verificar si se trata de la misma persona, so pena de decretar la nulidad del presente 

proceso conforme el articulo 133, numeral 8 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE 
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